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Ley 27.130 (2015) 

 

Artículo. 8.- Toda persona que realizó un intento de suicidio tiene derecho a ser 
atendida en el marco de las políticas de salud y la legislación vigente. El equipo 
de salud debe priorizar la asistencia de los niños, niñas y adolescentes sin ningún 
tipo de menoscabo o discriminación.  

Art. 9.- Los efectores de salud deben ofrecer para la atención del paciente con 
intento de suicidio un equipo interdisciplinario conformado en los términos de la 
ley 26.657 de Salud Mental, asegurando el acompañamiento del paciente 
durante todas las etapas del proceso de tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social y promoviendo la integración de los equipos de asistencia con miembros 
de la familia y la comunidad de pertenencia, por el plazo que aconseje el equipo 
asistencial especializado.  

Art. 10.- La autoridad de aplicación, en coordinación con las diferentes 
jurisdicciones, deberá elaborar y mantener actualizado un protocolo de atención 
del paciente con riesgo suicida o con intento de suicidio, que contenga la 
identificación de factores predisponentes, psicofísicos sociodemográficos y 
ambientales, a los fines de poder definir las estrategias de intervención. 

Art. 11.- La autoridad de aplicación, en coordinación con las jurisdicciones debe 
asegurar los recursos necesarios para realizar la vigilancia epidemiológica en la 
comunidad, a través de la conformación y sostenimiento de servicios para este 
fin en el nivel de atención primaria de la salud. 

Art. 12.- En el caso de tratarse del intento de suicidio de un niño, niña o 
adolescente, es obligatoria la comunicación, no denuncia, a la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia o la autoridad administrativa de 
protección de derechos del niño que corresponda en el ámbito local, a los efectos 
de solicitar medidas de protección integral de derechos que se estimen 
convenientes.  

Art. 13.- Todas las personas que, en el marco de la asistencia y el tratamiento 
de un paciente que haya intentado suicidarse, hayan tomado contacto o 
conocimiento del mismo, estarán obligadas a la confidencialidad de la 
información. 

 

 


	Argentina

